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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000648-02
Aprobación por la Comisión de la Presidencia de resolución relativa a la proposición no de ley 
presentada por los Procuradores Dña. Alicia Gallego González, D. José Ramón García Fernández 
y D. Luis Mariano Santos Reyero, instando a la Junta de Castilla y León a instar al próximo 
Gobierno de España a realizar las actuaciones y modificaciones necesarias, en relación con las y 
los profesionales de la abogacía y la procuraduría que tienen contratado, o que han tenido, con la 
Mutualidad de la Abogacía y/o la Mutualidad de Procuradores el sistema de protección social o que 
lo ha tenido, para lo que se indica, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 203, de 19 de 
octubre de 2023.

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE LA PRESIDENCIA

La Comisión de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el 
día 3 de marzo de 2025, con motivo del debate de la proposición no de ley, PNL/000648, 
presentada por los Procuradores Dña. Alicia Gallego González, D. José Ramón García 
Fernández y D. Luis Mariano Santos Reyero, instando a la Junta de Castilla y León a 
instar al próximo Gobierno de España a realizar las actuaciones y modificaciones necesarias, 
en relación con las y los profesionales de la abogacía y la procuraduría que tienen 
contratado, o que han tenido, con la Mutualidad de la Abogacía y/o la Mutualidad de 
Procuradores el sistema de protección social o que lo ha tenido, para lo que se indica, 
publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 203, de 19 de octubre 
de 2023, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

"Las Cortes de C. y León instan a la Junta de C. y León a:

Instar al próximo Gobierno de España a realizar las actuaciones y modificaciones 
necesarias, en relación con las y los profesionales de la abogacía y la procuraduría que 
tienen contratado, o que han tenido, con la Mutualidad de la Abogacía y/o la Mutualidad 
de Procuradores el sistema de protección social o que lo ha tenido, para:

a) Permitir la posibilidad a todos los mutualistas, voluntaria y temporal, de trasladar 
al RETA las cantidades cotizadas en la Mutualidades profesionales, computándose a los 
efectos en el devengo de pensiones y prestaciones futuras, jubilaciones incluidas; en todo 
caso, previa ponderación de las cantidades ingresadas y de los períodos cotizados a los 
efectos de antigüedad.

Respecto al grupo de mutualistas pasivos, aplicar complementos a mínimos de sus 
pensiones hasta alcanzar el importe de pensión mínima.
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b) Evitar la equiparación fiscal de las cotizaciones/aportaciones realizadas en las Mutualidades 
al sistema alternativo al RETA, con un plan de pensiones/ahorro complementario.

c) Mejorar las condiciones de la jubilación parcial de los profesionales de la abogacía 
y la procuraduría".

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento, se ordena su publicación en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 3 de marzo de 2025.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández
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